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PARTE OFICIAL.
1.* SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. tí.) 
y  su Augusta R b a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
s a l u d .

S. M. la R uina  (Q. D. G.) se ha digna
do resolver que asistan á la presentación 
del Príncipe ó Infanta que dó á lu z , los 
Fiscales militar y togado del Tribunal Su
premo. de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Manuel Moreno López del cargo 
de Director general de Contabilidad de la 
Hacienda pública, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda.Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Hacienda-J a c in t o  F é l i x  D o m e n e c ii .

Vengo en nombrar Director general 
de Contabilidad de la Hacienda pública á 
D. Pedro Salaverriaa , Jefe de Administra
ción de primera clase y Oficial primero 
del Ministerio de Hacienda.Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.==Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de Hacienda—J a c in t o  F é l i x  D o m e n e c h .

3.* s r c c io n . — ANUNCIOS.
CONTADURIA CENTRAL.

Los Sres. pens ion is tas , jubilados y  cesantes que 
t ienen consignado el pago de sus haberes en la Te
sorería c e n t r a l , y  que deban acreditar su e x ig e n 
cia ó estado para el percibo de la mesada respec
tiva al corriente mes, se serv irán  presen tar  e a  esta 
Contaduría al Oficial encargado del negociado de 
clases pasivas, debidamente autorizada, la corres
pondiente certificación , cuyo impreso les fué ya 
Facilitado al efecto. Este documento , y cualquiera 
otro justificativo de los pagos , ha de entregarse a 
mismo empleado precisamente  antes del dia del 
a c tu a l ; bajo el supuesto de que los interesados que 
no lo verif iquen no deberán  ser  incluidos en la* 
nóminas del presente mes.Madrid 15 de Diciembre de 1853,«=»José Genaro 
Villano va. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Habiéndose denunciado como de mostrencos un 
capital de censo de 16,430 r?. 20 mrs. al 3 por 100 
a n u a l , impuesto sobre la casa calle del Lazo, n ú 
meros 3 ,  4 y 5 antiguos, y 3 ,  5 y 7 moderno-, 
manzana 420, se hace saber á los que se conside
r e n  con derecho á él se presenten en la Adminis
tración de mi cargo, sita en la calle de Capellanes, 
núm. 5, cuarto principal ,  izquierda, á deducir el 
que les asista, pues pasados 30 dias después de p u 

b l ic a d o  e s t e  a n u n c i o  e n  la G ac eta  s in  v e r i f ic a r lo  s e  
c o n t i n u a r á  la t r a m it a c ió n  d e l  e x p e d i e n t e  y r e m i t i 
rá á la s u p e r io r id a d  para su r e s o l u c i ó n .

Madrid 15 de Diciembre de 1853.»»L. Alvarez.

Ignorándose quiénes sean los herederos de Don 
Antonio A lv arez , á q u ie n , según los antecedentes 
que obran  en esta oficina, perteneció la casa n ú 
meros 7 y 8 an tiguos ,  48 moderno ,  manzana 3o, 
calle del S a l i t r e , denunciada á mostrencos por ca
recer de dueño conocido, se les cita á fin de que 
se presenten en  la Administración de mi cargo, si
ta en la calle de Capellanes, núm. 5 ,  cuarto prin
cipal, izqu ierda , á deducir  el derecho que crean te
ner  á dicha casa , pues si pasasen 30 dias desde la 
publicación de este anuncio en la G ac eta  sin que 
lo verif iquen, les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1853. o» L. Alvarez

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Habiéndose dignado S. M. la Re i n a  ( Q. D. G.) 

disponer en  Real orden de 3 del corriente  que 
anuncie la vacante en esta Universidad de una 
plaza de ayudante de la cátedra de ampliación de 
química de la facultad de filosofía , dotada con eí 
sueldo anual de 6000 r s . , y  que publique la opo
sición á la misma bajo las condiciones que expre
sa la citada Real o rden,  las trascribo á fin de que 
lleguen á conocimiento de los asp i ran tes :

l í  Serán admitidos á la oposición para la m en
cionada plaza los q u e ,  reuniendo y justificando las 
circunstancias de ser  españoles, de 20 años de 
edad , bachilleres en filosofía , y de haber ganado y 
probado un  año de química general en cualquiera 
de las Universidades del reino, entreguen en la Se
cretaría general de esta Universidad sus instancias 
documentadas hasta el dia 15 de Enero próximo 
inclusive; en la inteligencia de que pasado este 
plazo no se admitirá solicitud a lg u n a , aunque su 
fecha sea anterior.

2.a Los ejercicios de oposición se celebrarán en 
el edificio del Insti tuto de San Isidro ante u n  t r i 
bunal compuesto de tres  catedráticos de esta Uni
versidad , nombrados por m í , de los cuales el mas 
antiguo será el Presidente y el mas moderno el 
Secretario.3.a Los ejercicios serán d o s : uno teórico, y otro 
práctico.4í El ejercicio teórico consistirá en  responder 
á seis puntos ó cuestiones preparados inmediata
mente antes del ejercicio por los jueces á puerta  
cerrada.5t Los opositores permanecerán incomunicados, 
y serán conducidos uno á uno por un  bedel ante 
el tr ibunal para contestar á las expresadas cues
tiones.6.‘ El órden de presentación será el de la lista 
formada por el Secretario general,  según el que 
hayan guardado al presentarse á firmar.

7* Este ejercicio será público.
8? El ejercicio práctico consistirá en una ope

ración que ejecutarán en un laboratorio con com
pleta incomunicación en el tiempo que el tr ibunal 
designe.9.a Para este ejercicio escribirán los jueces en 
papeletas tantas operaciones como sean los oposito
res. Estas papeletas quedarán  en poder del Presi
dente  del tr ibunal.10. El dia en que cada opositor haya de sufrir  
este ejerc icio , sacará una de estas papeletas á la 
s u e r t e , pasando acto continuo á ejecutar la opera
ción correspondiente en el tiempo que se le de
signe.11. Concluida la operación, la presentara en 
público ante el t r i b u n a l , y responderá á las ob
servaciones y preguntas que le hara cada juez por 
espacio de 1(5 minutos.12. En el mismo dia en que se concluyan los 
ejercicios, los jueces, después de haber conferen
ciado entre  s í , formarán por votación secreta la 
propuesta en terna , que firmada por los mismos, 
remitirá el Presidente al Rector para que este la 
eleve con el expediente al Ministerio de Gracia y 
Justicia para su  resolución.

Madrid 12 de Diciembre de 1853. «»E i Rector, 
Marqués de Morante. 1

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Con objeto de facilitar á los tenedores de tí tu

los del 3 por 400 in terior y diferido el cobro del 
semestre que vence en 31 del p resen te ,  el Banco 
ha resuelto admitir en  la oficina de giros y des
cuentos de su secretaría , desde el dia de la fecha, 
los cupones de dichas ren tas  con baja de medio 
por 100 y en los términos siguientes:

1.° Los interesados presentarán sus cupones 
con dobles facturas expresivas de los números y 
cantidades de aquellos.

2.° Siendo indispensable para el abono del lí
quido de los mismos, que se reconozca su legiti
midad, el pago por ei Banco se efectuará al terce
ro dia, contado el de su jar esentncion.

Madrid 14 de Diciembre de 1853.=E1 Secreta
rio dol Banco, M. M. do Uhagon. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Hallándose vacante la Secretaría del A y u n ta 

miento de la villa de G arg a n ta , dotada en la can
tidad de 2000 rs. anuales , he dispuesto se anuncie 
en la G ac eta  y Boletín oficial para dos efectos p re 
venidos en la Real órden de 19 de Octubre últi
mo, y  para que los aspirantes puedan presentar  
sus solicitudes en el término de un mes, contado 
desde la fecha.

Madrid 14 de Diciembre do 1853.«=*José de Za
ragoza. _______

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DF. LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo de constru irse una caseta en el sitio 
de Conquero , de esta capital, para los dependientes 
del resguardo, se anuncia al público que ha de te
ner  lugar el remate el dia 9 de Enero próximo ve
nidero y hora de las doce de la mañana á la una 
de la ta rde en las oficinas de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones, 
y advirtiéndose que las proposiciones se harán  en 
pliegos cerrados y bajo el tipo de 3000 rs. v n . , y 
serán  admitidas aquellas q u e m a s  ventajas ofrez
can bajo dicha cantidad , y asimismo tampoco se
rán  admitidos los pliegos que no acompañen docu
mento de haber depositado en el Banco nacional 
de San Fernando el 5 por 100 de dicha cantidad; 
teniéndose entendido que caso de aparecer dos 
proposiciones iguales,  se verificará otro remate en 
el acto, no admitiéndose otros licitadores sino los 
autores que hubiesen causado el empate.

Asimismo se saca á licitación en el mismo dia y 
hora, y Autoridad designada , y  en la misma forma 
y  con las prevenciones antedichas los enseres ne
cesarios á lo> cuatro fielatos de puertas de esta 
capital,  que asimismo se verá los que son en dicha 
Administración , bajo el tipo do 529 rs.

Y para que llegue á noticia del público se in
serta el presente.

Dado en Huelva a 10 de Diciembre de 1853.*= 
P. O., Dionisio Rodero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
D. Félix García, Gobernador de esta provincia 

de Cáceres.
Hago saber que acordada por la Sala de gobier

no de la Audiencia territorial la provisión de una 
escribanía numeraria  vacante en el pueblo de Ahi- 
gal, se saca á pública subasta ,  bajo el tipo de 
2200 r s . , en que ha sido tasada en venta vitalicia, 
de las condiciones del pliego formado por la Admi
nistración principal de Hacienda pública , y  confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 7 de Ma
yo de 1852 , cuyo remate tendrá lugar en los es
trados de este Gobierno , y  ante el .luez de prime
ra  instancia de Granadilla á las doce del dia quin
to posterior á los 30 del en que tenga efecto la in 
serción de este anuncio en la G ac e t a  de Madrid.

Cáceres 9 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  Félix G ar
cía = P o r  mandado de S. S . , Francisco Muñoz Bello.
Pliego de condiciones que forma esta Administración 

para el remate de que trata este expediente , que 
tendrá efecto simultáneamente en los estrados de 
este Gobierno y cabeza del partido judicial de Gra
nadilla á las doce de la mañana del dia quinto 
posterior á los 30 en que se haya hecho la publica
ción en la G ac e t a  bajo las condiciones siguientes:
1! La subasta será en venta vitalicia.
2! No se admitirá postura inferior á la suma de 

2200 rs. en que ha sido tasado el oficio.
3a Tampoco se admitirá postura al que fuere 

deudor á la Hacienda ó menor de 25 años.
4a Los licitadores debe ián  afianzar el pago de 

la tercera parte  del precio que ofrezcan , ingresan
do su importe en la Caja de depó itos en las prime
ras 2i horas siguientes á la celebración del r em a
te ; en la inteligencia de que ios que no la presten 
no adquieren derecho alguno al oficio.

5a La adjudicación del íemate se reserva para 
el lidiador en quien recaiga Real nombramiento.

6? A los 30 dias de comunicado el nombramien
to hai á el interesado p;-go total del precio del r e 
mate en la tesorería de Hacienda pública de la p ro
vincia; v si trascurriese este término sin que lo 
efectuare, quedará nulo el nom bram iento , perma
neciendo en su fuerza y vigor la fianza otorgada 
para cubr ir  la responsabilidad de que habla la co n dición siguiente.

7í El primer rematante y los que por su falta 
amparen aquel serán responsables por su órden á 
hacer efectiva con el valor de las fianzas y con sus 
bienes propios la diferencia que resulte en perjui
cio de la Hacienda entre la cantidad en que defini
tivamente se adjudique el oficio y la en que se ad
judicase en el primer remate, 

j 8* El pago del precio se verificará en dinero 
‘ metálico con exclusión do todo crédito ó papel.

9? Será de cuenta de los rematantes el pago de 
los derechos del expediente en el acto en que este 
se verifique.

Cáceres 7 de Diciembro de 1853.=A. I., Manuel G. Granda.

Hallándose vacante la Secretaria del Ayunta
miento de Alcollarin , dotada con 1400 rs. anuales,  
he dispuesto se anuncie en la G ace ta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia para ios efectos que 
se previenen en el Real decreto de 19 de Octubre 
últ imo, debiendo dirigir los aspirantes sus solici
tudes al presidente de aquella corporación, acom
pañadas de los documentos que por dicho Real decreto se exigen.

Cáceres 12 de Diciembre de 1353.—Félix García.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta

miento del pueblo de la Aldehuela de A greda , do
tada con 500 rs. anuales , he dispuesto que se 
anuncie tres veces en la G ac eta  de Madrid y en 
el Boletín oficial do esta provincia , á fin de que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo dentro del té rmino de u n  
m es ,  que principiará á contarse desde la última 
inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de 1833.=El G. I . , Eus
taquio García. {

Hallándolo vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Villar de Maya , dotada con 700 reales 
anuales , lio dispuesto que se anuncie tres veces 
en la G ac eta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta p rovinc ia , á fin de ¿pie los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de un mes, que principia
rá á contarse desde la última inserción de este 
anuncio en la G aceta  de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de 1853.*=El G. I., Eus
taquio García. 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Hinojosa de la S ie r ra , dotada 
con 500 rs. anuales , he dispuesto que se anuncie 
tres veces en la G aceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que ios aspiran
tes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de di
cho pueblo dentro del término de un m e s , que 
principiará á contarse desde la última inserción de 
este anuncio en la G ac eta  de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de 1833.=E1 G. I . , Eus
taquio García. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 

Guardia de T rem p, en esta provincia, dolada con 
el sueldo de 200 rs. vn. anuales se halla vacante

Las personas que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en el término de un  
mes al Ayuntamiento, quien la proveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre último.

Lérida 23 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  Luis del 
Llano. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de la villa de Zufre, en esta provincia, por dimi
sión que de ella ha hecho D. José Agustín Suarez 
que i a desempeñaba.

Lo cual se publica por medio de este periódico 
oficial para que ios individuos que se hallen com
prendidos en el Real decreto de 19 d i  Octubre úl
timo y aspiren á dicha p laza , presenten sus soli
citudes al Alcalde de dicha municipalidad en eí



term ino de un  m e s , contado desde el dia que por 
prim era vez se  in serte  este  anu ncio  en  la G a ceta  
de Madrid, sa je lán d ose en  su  caso á lo que sobre  
este  particular dispone el referido Real decreto.

Huelva 11 de N oviem bre de 1853.=>Bernabé Ló
pez Bago. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se baila vacante la S ccreh ría  del A yu n tam ien 

to de A ñastro en  esta provincia , dotada con 500 rs. 
ve llón . Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
corporación su s solicitudes francas de p o rte , y  do
cum entadas en la forma prescrita en el Real decre
to de 29 de Octubre últim o, si p erten ec iesen  á la 
c lase  de cesan tes, hasta el 10 de Enero próxim o  
e n  que se proveerá.

Burgos 30 de N oviem bre de I853 .^= P . O. , .losé 
Antonio Cedrun. 2

Se baila vacante la secretaria del A yu ntam ien
to de Cnrcedo de B u teb a , en esta p ro v in c ia , do
tada con 500 rs, vn .

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
corporación su s solic itu des, francas de porte, y  do
cum entadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 29 de O ctubre últim o si perten ec iesen  ó ia 
clase de cesantes, basta el 15 de Enero próxim o en  
que se proveerá.

Burgos 9 de D iciem bre de 1853.=díl CE I . , Ma
n u el Martínez G onzález. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VA1.LADOLID
Con Real au lon zac ion  se  enagenan en venta  

Real las sigu ien tes fincas de lo.s propios de Hor
nillos:

Un pinar en Pannsol, su  cabida 12 obradas y  30 
estadales: su tasación en renta 336 rs,, y en v e n 
ta 33,645.

Otro en Arroyo Viejo , su cabida 105 obradas: 
su tasación en renta 315 r s . , y  en venta 31,500.

Otro en Olivera alta y baja, su cabida 258 obra
das y  200 estadales: su tasación en  renta 775 rs. 
y 17 m rs., y en venía 77,750 rs.

Otro en ía Cañada y  San B en ito , su cabida 170 
obradas y 300 esta d a les: su  tasación en renta 2 4 1 
reales y 20 m rs., y en venta 34,225 rs. •

Una tierra en la Arroyada Honda , su  cabida 8 
obradas: su tasación en renta 36 r s . , y en v e n 
ta 776.

Otra en id . , su cabida 3 obradas y 396 estada
les: su  tasación en renta 23 r s . , y en venta í 78 
reales y 20 mrs.

Otra en Puente Mediana, su  cabida una obrada 
y  371 estadales: su  tasación en renta 8 rs. y 10 
m ara ved ís, y en venta 181 rs.

Otra en id ., su cabida 2 obradas y  397 estada
les: su tasación en  renta 13 rs. y  4 m r s ., y en  
venta 291 rs. y  8 m rs.

Otra en Molino N u evo , su cabida 4 obradas y  
236 estadales : su  tasación en renta 21 rs. y  8 mrs. 
y e n  venta 444 rs. y 24 m rs. ’

Otra en la Recom bada, su  cabida 7 obradas y 43 
e sta d a les: su tasación en renta 32 rs. y  8 m r s . , y  
en venta 689 rs.

Otra en el cam ino de Medina , su cabida 7 obra
das y 360 estadales: su tasación en renta 47 rs. 
y 8 m r s ., y en venta 948 rs.

Otra en id ., su cabida una obrada y 297 esta
dales: su tasación en renta 7 rs. y  27 *m rs., y  en 
venta 169 rs.

Otra en la carretera gen era l, su cabida 5 obra
das y  209 estadales: su  tasación en renta 25 rs. y 
un m araved í, y en venta 535 rs. y 17 m rs.

Otra en id,, su cabida 309 estadales: su  tasa
ción en renta 3 rs. y 16 m r s ., v  en venta 74 rs. y  
25 mrs.

Otra en Ja N a v illa , su cabida 4 obradas y 370 
estadales : su tasación en reñía 29 rs. y  16 m rs,, y  
en venta 591 rs. y 20 mrs.

Otra en Olivera alta , su  cabida 6 obradas y 74 
estadales: su tasación en renta 49 rs. y 16 m rs., y  
en venta 741 rs. y 20 mrs.

Otra en id., su cabida una obrada y  106 esta
dales: su tasación en renta 7 rs. y 17 mr.s., y  en  
venta 150 rs.

Ofra en Arroyada honda, su cabida una obrada 
y  323 estadales : su tasación en renta 8 rs. y 7 
m araved ís, y en venta 175 rs. y 3 mrs.

Otra e n P e n a so l, su cabida 4 obradas y 270 e s
tadales: su tasación en renta 21 rs. y 16 m rs., y  
en venta 453 rs. y h mrs.

Otra en id. , su cabida 3 obradas y 397 estada
les : su tasación en renta 23 rs. y 30 m r s .. y  en 
venta 479 rs. y 4 mrs.
. Otra en Ua izada vieja , su cabida una obrada y 
118 estadales: su tasación en renta 7 rs. y 24 m rs., 
y e n  venta 154 rs. y 12 m is.

Otra en id ., su cabida una obrada y 237 esta
dales: su  tasación en renta 9 rs. y 12 m rs., y en  
venta 184 rs. y  5 mrs.

Otra en id. , su cabala 1 obradas y 21 estada
les : su tasación en renta 32 r*. y 25 m rs., y en  
venta 684 rs.

Otra en i d . , su cabida una obrada y 285 e sta 
d ales: su  tasación en renta 7 rs. y 25 mrs. , y en  
venta 166 rs. y 4 mrs.

Otra en el cam ino de la M ejorada, su cabida 
una obrada y  140 estadales: su tasación en l e n 
ta 5 rs. y 31 m r s . , y en  venta 121 rs. y 3 mrs.

Otra en  Lobos y V alidada, su cabida una obra
da: su  tasación en renta 4 rs. y 17 m rs., y en v e n 
ta 97 rs.

Otra en  id., su cabida 2 obradas: su  tasación en  
renta 9 r s . , y en venta ¡94.

Otra en V alidada , su cabida una obrada y  249 
estadales: su tasación en renta 4 rs. y  29 m r s . , y 
en venta 97 rs. y  12 mrs.

Otra en id ., su  cabida 2 obradas y 180 esta
dales.

Otra en las A lam edas, su cabida 344 estadales: 
su tasación en  renta 3 rs. y 31 mrs. , y  en  v e n 
ta 82 rs. y 20 mrs.

Otra en Carra la V illa , su cabida 4 obradas 
y  152 estadales: su tasación en renta 12 rs. y 2o 
m aravedís , y  en venta 262 rs. y 21 mrs.

Otra en las Alamedas , su cabida 5 obradas y 7 
estad ales: su tasación en renta 15 rs. y  8 m rs., v en  venta  300 rs. y 32 mrs.

Otra en ¡vi., su  cabida 3 obradas v 107 esta
dales: su  tasación en renta 9 rs v  8 ‘mrs. v en v en ta  195 rs. y 32 mrs. ? *

Otra en id ., su  cabida 2 obradas y 261 estada
les: su  tasación en renta 7 rs. y 32 m r s ., v  en  
venta 159 reales y  3 m rs.

Otra en la V ega, su  cabida 2 obradas y 315 es
tadales: su  tasación en renta 8 rs. y  14 m rs., y e n  
venta 167 rs. y 10 mrs.

Otra en id ., su  cabida 3 obradas y  43 estadales: 
su tasación en renta 9 rs. y  12 m rs. , y en  venta  
186 rs. y  9 mrs.

Otra en el R egalón, su  cabida 5 obradas y  184 
e sta d a le s : su  tasación en renta 24 rs. y  23 m rs., y  
en venta 529 rs. y  22 m rs.

Otra en  la G uíndale!a del Zamorano , su  cabida 
3 obradas y 89 estadales: su tasación en  renta 9 
reales y 2 Í  m r s . , y en  venta I93 rs. y  M mrs.

Otra en id ., su  cabida 132 estadales: su  tasa
ción en renta 2 rs. y  11 m r s . , y  en venta 4o rs. 
y 20 mrs.

Otra en cam ino de Medina , su  cabida 360 es
tadales: su tasación en renta 5 rs. y 13 m r s ., y en  
venta 106 rs. y 26 m rs.

Otra en cam ino de la H iguera, su  cabida una  
obrada y  271 estadales: su tasación en renta 10 rs. 
y en venta 201.

Otra en  cam ino dei V a lle , su  cabida una obra
da y 375 estadales: su  tasación en renta 5 rs. y  
24 m r s ., y  en  ven ta  115 rs.

Otra en M aricuela, su cabida una obrada y  124 
estadales: su tasación en renta 5 rs. y  31 m rs., y  
en venta  127 rs. y  8 m rs.

Otra en  el A lto de la H iguera, su  cabida una  
obrada y  30 estadales: su tasación en renta 5 rs. 
y 22 m r s . , y  en  venta 116 rs. y  18 mrs.

Otra en  S a lg u e r o , su cabida una obrada y  240 
estadales: su tasación en  renta 9 rs. y  20 m r s ., y  
en venta 192 rs, y  7 mrs.

Otra en cam ino de V i 1 la Iba , su  cabida 8 obra
das y 58 estadales: su  tasación en  renta 25 rs. y  
5 m r s . , y en venta 487 rs. y  27 mrs.

Otra en Marca chica , su  cabida 5 obradas y 88 
estadales: su  tasación en renta 23 rs. y  17 m rs., 
y en venta 506 rs. y 15 m is .

Otra en i d , su cabida una obrada y 80 estada
les: su tasación en renta 5 rs, y 22 m r s ., y  en  
venta 116 rs. y 18 m rs.

Otra en  id ., su cabida 3 obradas y  396 estada
les: su  tasación en renta 17 rs. y  30 m r s ., y  en  
venta 387 rs. y 4 m rs.

Otra en Marca gra n d e , su cabida una obrada y  
54 e sta d a les: su tasación en renta 5 rs. y  2 m rs., 
y en venta 103 rs. y 6 mrs.

Otra en id ., su  cabida 2 obradas y 344 estada
les: su  tasación en renta 16 rs. y  17 m r s ., y en  
venta 343 y  4 m rs.

Otra en id . , su  cabida 4 obradas y  374 estada
le s :  su tasación en  renta 22 rs. y  un m araved í, y  
en  ven ta  478 rs. y  22 m rs.

Otra en  id ., su  cabida o obradas y  388 estada
les : su  tasación en renta 17 rs. y  2 m r s ., y  en  
venta 358 rs. y  8 mrs.

Otra en  cam ino de V alle San M iguel, su  cab i
da 227 estadales: su  tasación en renta  2 rs. y  14 
m a raved ís, y  en venta 53 rs. y  2 mrs.

Otra en  id. de V illa lb a , su  cabida una obrada 
y  308 estadales: su  tasación en  renta  5 rs. y 4 
m a ra v ed ís , y  en venta  106 rs. y  4 m rs.

Otra en íd .t su  cabida 385 e stad ales: su  tasa
c ión  en renta 3 rs. y 27 m r s . , y  en  venta  93 rs. y  
13 m rs.

Otra en id , su  cabida 3 obradas y 112 estada
l e s : su  tasación en renta 14 rs. y  21 m r s ., y  en  
venta 317 rs. y  9 mrs.

Otra en las Boradas, su  cabida 3 obradas y  163 
e sta d a le s : su  tasación en  renta  10 rs. y  2 m r s . , y  
en venta 204 rs. y  17 mrs.

Otra en el T in tillo , su  cabida 2 obradas y  169 
estadales: su  tasación en  renta 10 rs. y 22 m r s ., y  
en ven ia  233 rs. y  5 m rs.

Otra en el Balagar, su  cabida 3 obradas y  216  
estadales: su  tasación en  renta  15 rs. y  27 m rs., y  
en venta 243 rs. y  18 mrs.

Otra en J3S G allegas, su  cabida 4 obradas y  
183 estadales; su tasación en  renta 13 rs. y 12 
m a ra ved ís, y en  venta 284 rs. y  14 m rs.

Otra en i d . , su cabida 5 obradas y  121 estada
les: su tasación en  renta 23 rs. y  21 m r s ., y  en  
venta 537 rs. y 8 m rs.

Otra en id ., su  cabida 4 obradas y  320 estada
l e s : su tasación en  renta 21 rs. y  5 m rs., y  en  
ven ta  465 rs. y  2 m rs.

Otra en id ., su  cabida una obrada y 280 esta
d a les: su tasación en renta 7 rs. y 18 m r s ., y  en  
venta 164 rs. y  31 m rs.

Otra en  i d . , su cabida 3 obradas y 336 estada
les : su  tasación en renta 25 rs. y 27 m r s ., y  en  
venta 566 rs. y 17 m rs.

Otra en Candelas y  G a llegas, su  cabida 11 ob ra
das y 285 e stad ales: su tasación en  renta 35 rs. y  
27 m rs., y  en venta 702 rs. y  27 m rs.

Otra en i d . , su  cabida una obrada y  345 esta
dales: su  valor en renta 8 rs. y 10 m r s .,  y  en  
venta  180 rs. y  33 m rs.

Otra en cam ino Real , su  cabida 5 obradas y  
360 e s ta d a le s : su  tasación en renta 26 rs. y  4 m rs., 
y en venta 571 rs. y 6 m rs.

Otra en C ardenchas, su  cabida 2 obradas y  48 
estadales: su tasación en renta 9 rs. y  16 m rs. y  
en  venta  205 rs. y  22 m rs.

Otra en  i d . , su  cabida una obrada y  47 estada
l e s : su tasación en  renta 3 rs. y 15 m r s .,  y  en  
venta  67 rs. y  2 mrs.

Otra en  i d . , su  cabida una obrada y 393 esta 
dales : su  tasación en renta 5 rs. y 30 m r s ., y  en  
venta 119 rs.

Otra en la Marca , su  cabida 5 obradas y  374  
estadales : su tasación e n  renta 17 rs. y  25 m rs., 
y en venta 356 rs. y 5 m rs.

Otra en  i d . , su cabida 3 obradas y  103 estad a
le s:  su  tasación en  renta 14 rs. y 17 m r s ., y en  
venta 315 rs. y 32 m rs.

Otra en  los C hibateros , su cabida 7 obradas y  
8 estadales: su  tasación en renta 31 rs. y  20 m rs., 
y en venta 681 rs.

Otra en Marca G ra n d e, su cabida 4 obradas y  
374 estadales: su tasación en  renta 21 rs. y  22 
m a ra ved ís , y en  venta  478 rs. y  25 m rs.

Otra en la M arca, su  cabida 5 obradas y  136 
e v á d a le s : su  tasación en renta 23 rs. y  27 m rs., y  
en venta 518 rs. y  4 m rs.

Sum a su  tasación en renta 2722 rs. y  16 m rs,, 
y en venta 199,246 rs. y 12 m rs.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente  en e s 
te G obierno y ante el A yu ntam iento de H ornillos 
el m iércoles 18 de Enero próxim o y hora de doce,

ajustándose al pliego de condiciones que estará de  
m anifiesto en las resp ectivas secretarías.

Valladolid 12 de D iciem bre de 1833. =  F ran cis
co del B usto.

OBISPADO DE CARTAGENA.
N os el licenciado D. Joaquín G onzález del Cas

t i llo , deán  de esta santa ig lesia , p rovisor y  v ica
r io  general de este  obispado por el lim o. Sr. doc
tor D. Mariano Barrio F ern an d ez, Obispo del m is
m o & c.Hacem os saber que autorizado por dicho I lu s -  
tr ísim o Sr. Obispo para la enagenacion  de lo sja ie — 
n es eclesiásticos puestos en venta , liem os señ a la 
do los dias 19 y  20 de Enero próxim o á las diez de 
su s resp ectivas m añanas para la subasta de los que  
á continuación  se  expresan  :

F incas que se han de subastar el d ía  19.
N úm ero del inven tario  72. Moratalla. =  Tres 

peonadas de viña en la h u e r la , p roced en tes de 
relig iosos M ercenarios , su  capital 666 rs.

Idem 73. M oratalla.—  Cinco peonadas de v iña, 
partido de Car mona , p rocedentes de M ercenarios, 
su capital 666 rs.

ídem  74. Moratalla. =  Seis peonadas de viña, 
partido del T o le d a n o , p rocedentes de M ercenarios, 
su  capital 666 rs.

Idem 75. M orata lla .= D iez  y ocho peonadas de 
viña y  o livar en el G ranadico , partido de Juan  
Pobre, procedentes de M ercenarios, su  capital 1000 
reales.

Idem  77. J u in illa .= U n a  y m edia tahulla de tier
ra riego de la F u en te  v ie ja , procedente de Santa 
Ana : renta  51) r s . , su  capital 1000.

Idem 79. T o ta n a .= D o s fanegas de tierra secano, 
pago del nacim iento del agua de los fr a ile s , p r o 
ced en tes de San F r a n c isc o , su  capital 300 rs.

Idem  86. M oratalla. =  Un solar q u e  llam an del 
G itano, núm . 8 4 , procedente  de M ercen ario s, su 
capital 260 rs.

Idem  87. M orata lla .= U n a casa ruinosa , ca lle  de 
A lam ico s, p rocedente  de M ercen arios, su  capital 
1000 rs.

Idem  88. M orata lla .= U n  s o la r , ca lle  del P ino  
procedente  de M ercen ario s, su  capital 90 rs.

Idem 89. C a lasp a rra .= E l con ven to  de los Mer
cenarios , p rocedente de i d . , su  capital 100,190 rs

Idem  90. Jum illa — U n hospicio  cerca del co n 
v en to  de Santa Ana , procedente  de Santa A n a , s i  
capital 4000 rs.

Idem 23. V e a s— Un cortijo de 200 fanegas d( 
tierra en las C a rra sca s, p roced en te  de religiosa* 
Carm elitas: renta 505 rs. y  19 m rs., su  capital 16,85* 
reales y  1 1 m rs.

Idem 116. M olin a .= C in cu en ta  y  ocho tahulla* 
y 7 /8  de o liv ar, y  14 fanegas y  5 ce lem in es de t ie r n  
blanca , todo secano , partido de A lbacear , c u ltiv a 
do á m edias el o livar y  al sex to  la tierra blanca  
procedentes de San A ntonio de M u rc ia , su  capita 
34,829 rs. y  11 m rs.

Idem  118. A lham a.— Una hacienda de 428 fa
negas de tierra s e c a n o , parte m o n tu o sa , con  una; 
70 o liv eras in fer io res , en  C a rn a sco y , pvocedenti 
de V erón icas de M u rc ia : renta 301 r s . , su  cap i
tal 10,033 rs. y  12 m rs.

Idem  184. M olin a .^ T res tahullas de tierra r ie 
g o , partido de la Ram bla. Su renta  no co n sta , i 
e l capital ha sido tasado por p e r ito s , procedente* 
de San A ntonio de M urcia: su  capital 3900 rs.

Idem 246. M urcia .—Dos tah u llas de tierra r ie 
g o , pago de B enetúcér. T ien en  la carga e c le s iá sti
ca de 16 r s . , proced en tes de A nim as de Santa Ma
ría , renta 180 r s . : su  capital 6000.

Idem  277. R ic o te .=  U n trozo de o livar con 4i 
p ies , en  la C u esta , procedente  de A nim as de Aba
ran , renta 12 r s . : su  capital 400.

Idem  278. A Ib u d e ite .= D o s octavos de tierra rio 
go , pago de la Da ya, p rocedentes de n u estra  Seño  
ra del Rosario , renta 18 r s . : su capital 600.

Idem  279. A lbudeite. —  Dos ce lem in es de tierr; 
secano con  2 o liv e r a s , pago del R in c ó n , proceden  
tes de la cofradía de J esú s, renta 8 r s . : su  cap i
tal 268.

Idem 280. A rchena.— Dos tah u llas y  dos octavo  
de tierra riego con  un  trozo de o l iv a r , pago de 
R am el. T ienen  la carga eclesiástica  de 38 rs^ y 1! 
m araved ís, p rocedentes de nuestra  Señora del Ro
sa r io , renta 250 r s .: su capital 8333.

Idem  281. Aledo. —  Una tahulla de id., pago d 
la cap ella n ía , procedente de A nim as, renta 30 rs 
su  capital 1000.

Idem 282. A ledo.— Dos fanegas de tierra secanc  
partido de la T e m e ro sa , p rocedentes de Anim as 
su  capital 300 rs.

Idem  283. A led o .= D o s celem in es de tierra s e 
cano con h igu eras y  palas, ju n to  á la iglesia de Sai 
A gustin, procedentes de la cofradía do San A gustín  
renta 172 rs.: su capital 5734.

Id e m '284. C aravaca .=C u atro fanegas dé tierr  
secano en el llano de San M iguel. T ienen  la carg, 
eclesiástica  de 33 rs. y  7 m rs., procedentes de A ni
m a s , renta 40 r s . : su  capital 1334.

Idem 287. Totano."-Seis ce lem in es de i d . , pagi 
de M otle. T ienen  la carga eclesiástica  de 19 reale  
y  22 m r s ., procedentes de A nim as, renta 24 rs.: si 
capital 800.

Idem 288. T otan a .'-O tros 6 c- lem ines de id. ei 
idem  con la carga eclesiástica  de 18 rs. y 9 m rs 
procedentes de Anim as , renta 22 r s . : su  capi
tal 734.

Idem 289. T o tan a .—Otros 6 id. id. en  la Cañad; 
de la V irgen con la carga eclesiástica  de 24 reale  
y 3 m rs., procedentes de A nim as , renta  29 rs.: si capital 966.

Idem 290. Totana.----Otros 6 id. id ., pago de la, 
Suertes. T ienen  la carga eclesiástica  de 24 rs. i 
31 m rs., procedentes de Anim as , renta 30 r s . : s i 
capital 1000.

Idem 291. Totana.—Tres celem in es de id ., pag< 
de Yechar, con la carga eclesiástica de 13 rs. v \ i  
m araved ís, procedentes de Anim as, renta 15 rs*.: si capital 500.

Idem 292. Totana. " S e i s  celem in es de i d . , pag( 
del Raiguero. T ien en  la carga eclesiástica de 2 rs. i 
17 m rs., procedentes de A nim as, renta 3 rs.: su  capital 100.

Idem  293. T o tan a .= O lros 6 celem in es de idem  
pago de la Cantera , procedentes de Animas* su  capital 30 r?.

idem  294. Pacheco. Una fanega de tierra s e 
cano , pago de los Baños. Tiene la carga del octav<

le los fr u to s , p roced en te  de A n im as, renta 9 re» 
es : su  capital 300.

Idem  299. J u m illa .= U n a  tahulla de tierra rie 
5° ,  pago de la Hoya. T iene el gravám en de 33 r¡T 
f 7 m rs., procedente  de A n im a s, renta 40 rs • «n 
íapital 1333. * ‘ bU

Idem  300. R icote.-=D iez y sie te  fanegas de tier 
\a secano , partido de A lcaraz, 23 tahullas de tier 
\ i  b lanca y  o l iv a r , 4 y  m edia horas de agua déla  
lila del m o lin o , y  9 de id. de la del Paul cada 15 
lias. T ien en  la carga eclesiástica  de 913 rs., proce
dentes de A nim as, ren ta  1100 rs.: su  capital 36,666* 

Idem 301. R ic o le .= T r e c e  tahullas de tierra bían- 
:a y  o livar de riego en varios pagos, y  4 horas de 
jgua cada 15 dias en  la hila del molino*, con la car
ia eclesiástica  de 51 i rs. y  21 m rs., procedentes de 
nuestra Señora del R osario , renta 620 rs.* su ca  
pital 20,666.

Idem  302. R icote — Diez tahullas de id. en varios 
s it io s , y  2 y m edia horas de agua en la tanda del 
m olino cada 15 d ia s , con la carga eclesiástica de 433 rs. y  9 m rs., p rocedentes de"la cofradía déla  
Purísim a y Santiago, renta 522 rs. : su  capital 17,400 

Idem  333. F ucnteálam o. =** Dos y  media fanegas 
de tierra seca n o , pago de la Lom a, con la carea 
eclesiástica  d e  83 r s . , procedente de Animas ren
ta 100 r s . : su  capital 3333.

Idem  335. V illanueva . = > Dos tahullas de olivar 
secano con  25 p ie s , p roced en tes de nuestra Señora 
del R osario , ren ta  12 rs.: su  capital 400.

Idem  336. F o r tu n a .= U n a  tahulla de tierra, par
tido de L im on es, proced en te  de nuestra  Señora del 
Rosario : su  capital 20 rs.

Idem 337 Muía. «= Una y  media tahulla olivsft* 
sec a n o , con la carga eclesiástica  de 38 rs. y  7 ma
r a v e d ís , p roced en te  de A n im as, renta 40 r s . : su 
capital 1333.

Idem  338. M u Ia .= D os tah u llas de id., pago de 
B a la te , con  la carga eclesiástica  de 34 rs. y 30 
m a ra ved ís , proced en te  do A n im as, renta 42 rea
les : su  capital 1400.

Idem  339. M u la .= C u atro  fanegas tierra secano, 
pago de C añadillas, con la carga eclesiástica de 6 
rea les y  22 m rs., p rocedente  do A nim as, renta 8 
rea les: su  capital 268.

Idem 340. Molina.— Dos tah u llas y  media de tier
ra r ie g o , procedente de n uestra  Señora del Rosa
r io , renta 130 r s . : su  capital 4333 rs.

Idem  341. M olina .= G inco tah u llas de id. , par
tido del S a lg a r , proced en tes de nuestra  Señora del 
R osario , renta 323 rs. y  12 m r s .: su  capital 10,780 
reales.

Idem  342. M olin a .= O tras 5 id. en  id. p r o c e 
d en tes de n u estra  Señora del R osario , renta 215 
rea les y  15 m r s . : su  cap ital 7183 rs.

Idem 343. Molina.— Cinco y  m edia tahullas de 
idem  en  i d . , p roced en tes de nuestra  S$ñó?a dei 
R o sa rio , renta 278 rs. y  28 m rs.: su  capital 9296 rs.

Idem 344. M olin a .= C u atro  ta h u llasd e  id, en id.,
p roced en tes de n u estra  Señora del R osario, rerE* 
fca 244 rs. y  11 m r s . : su  capital 8144 rs.

Fincas que se subastarán  el dia 20.
Idem  345. G u a d a lu p e .= D o s  casas ruinosas, con 

el n om bre de San R o q u e , procedentes de Animas: 
su  capital 200 rs.

Idem  348. M u rc ia .= U n a  casa , calle  de los Do
lo r e s , núm . 14 , parroquia de San Juan, proce
d en te  de A n im as: su  capital 800 rs.

Idem  349. A le d o .= O tr a , en  la calle  del Cas
tillo , p roced en te  de A n im as: su  capital 1650 rs.

Idem  350. Caravaca.— Otra , ca lle  de Plancha», 
núm . 18, con la carga eclesiástica  de 66 rs. Y  ̂
m a ra ved ís , p rocedente  de la cofradía de San Pe
d r o , renta 91 rs. y  24 m rs.: su  capital 3058 rs. y  

Idem  351. C aravaca .= O tra  en  id., núm. 15, con 
la carga eclesiástica  de 53 rs. y  11 m r s ., proce
d ente  de la cofradía de San P edro , renta 6 4 reales: 
su  capital 2140.

Idem 352. C arav aca .= O tra  en  la calle de Ba
llesta , núm . 2 , ru inosa , procedente de Animas" 
su  capital 1200 rs.

Idem  353. Caravaca.=*Otra en  la calle de Ga
lera , sin  n ú m e r o , con la carga eclesiástica de 45 
rea les y  21 m r s ., proced en te  de A nim as, renta 55 
reales: su  capital 1834.

Idem  354. C aravaca .— O tra , calle  d e  Adanes, 
núm . 12 , procedente  de A n im as: su  capital 10Q0 
reales.

Idem  364. Jum illa.=M Jna casa ju n to  á la ermita 
del R osario, c u y o s  productos deben  invertirse en 
m isas , p rocedente  de n u estra  Señora del Rosario: 
su  capital 1700 rs. - '

Idem  365. Jum illa . =* O tra , ca lle  del Hospital, 
con la carga eclesiástica  de 82 rs. y  6 mrs., pror- 
cedente  de A n im as, renta  99 rs.: su  capital 2475.

Idem  366. J u m illa — Otra , calle  de la C r u z , con 
la carga eclesiástica  de 132 rs. y  28 m rs., proce
d en te  de A n im as, renta 160 r s . : su  capital 4000.

Idem 367. J u m illa .= O tr a  ruinosa^, callado San
ta María , procedente de n u estra  Señora del Rosa
rio , su capital 1800 rs.

Idem  368. J u m illa .= U n a  ca sa , calle del Hos
pital , con la carga eclesiástica  de 118 rs. y 24 ma
r a v e d ís , p rocedente de n u estra  Señora del Rosa
r io , renta 1 4 3 _ r s .: su  capital 3575.

Idem  369. Ñ o r a . O t r a  ru in o sa , callé de las 
A nim as , procedente  de Anim as: su  capital 800 rea* 
les.

Idem 370. Ñora.==Otra id. en  id., procedente 
de Anim as: su  capilal 800 rs. . .Idem 371. Ñ ora.*=O tra id. e n  id ., procedente 
de Anim as: su jcap ita l 800 rs. yIdem 372. Ñ o r a — Otra id. en  id., procedente do 
Animas: su  cap ila l 800 rs. , .Idem  373. Nora.^=Otra id. en  id., procedente  a 
A nim as: su  capital 800 rs. ,Idem 374. Ñ ora.-=O íra id. en  id., p rocedente  oa 
A nim as: su  capital 800 rs. .Idem 375. Ñ ora.— Otra' id. , en la calle  de Ar-j 
r a b a l, p roced en te  de A nim as: su  cap ital sr 
reales. _ ; „Idem 376. Ñ ora.— Otra id .,  en  la calle Hon » 
procedente de A n im a s , renta  100 r sv: su cap 
tal 2460. ,,  kr_rIdem  377. N o r a — Ofra id., en la c a l l e  Mayor, 
procedente de A n im as: su  c a p ita l-800 rs.Idem  378. Ñ o r a .= O tra  id. en  id . ,  procedente 
de A nim as : su capital 800 rs. a*Idem  379. Ñora.---O tra id. ju n to  á la erm ita de 
los D olores , procedente  de i d . : su capital 60 •

Idem 380. Ñora — Otra id. en  i d , procedente 
de la erm ita de los D olores: su  capital 600 r * -  

Idem  381. Ñ o r a .= O tra  id. en  i d . , P J °° 7 ce 
de la erm ita de los D o lo res: su capital 60

Idem 382. P a ch ec o — Otra i d . , partido de m



Dolores, procedente de la ermita de los Dolores: 
su  capital 1000 rs.

Idem 383. Pacheco.=O tra  id. en id . , proceden
te de la ermita  de los Dolores: su capital 1000 rs.

Idem 384. Pacheco.=O tra  id. en id . , proceden
te de la ermita de los Dolores: su capital 1000 rs.

Idem 385. Pacheco.=O tra  id . , partido de Bal-  
sica , procedente de Animas: su capital 1000 rs.

Idem 386. San tom era .=  Media casa en la calle 
Mayor, procedente de Animas: su capital 180Q rs.

Idem 387. Totana.=U na casa ruinosa, calle de 
Cartagena, procedente de Animas: su capital 100 
reales.Idem 388. Totana.—Oti a id . , calle del Castillo, 
procedente de Animas: su capital 100 rs.

Idem 389. To tana .= O tra  id., calle de las Ani
mas, procedente de Animas : su capital 400 rs.

Idem 390. T o lana .= O t:a  id. en id . , procedente 
de Animas: su capital 380 rs.

Idem 412. R ico te .= ü n a  casa en el campo, p r o 
cedente de Ojos, renta 56 r s . : su capital 1275.

Idem 413. R icote .=Otra  ruinosa en la calle de 
los Pasos, procedente de la cofradía de la Purísi
ma : su capital 600 rs.

Idem 425. Molina .=Una casa , plaza de la Igle
sia , procedente de nues tra  Señora del Rosario, 
ren ta  240 r s . : su capital 6000.

Los remates se ce lebrarán  precisamente en es
ta capital en la sala-audiencia del tr ibunal ecle
siástico, y regirán en ellos y en sus consecuen
cias el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y 
el pliego de condiciones formado en su v ir tud  que 
se tendrá de manifiesto. Las fincas cuyo capital 
excede de 10,000 rs. tendrán  doble subasta en 
Madrid ante el Sr. Visitador eclesiástico en los 
mismos dias y horas.

Dado en Murcia á 10 de Diciembre de 1853 .=  
Licenciado D. Joaquin González del Castillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTABLES,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien

to de Estables , provincia de Guadalajara , cuya do
tación es de 600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dir igir  sus solicitudes en 
el término de u n  mes al Ayuntamiento del referi
do pueblo.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE H IE N D E L A E N C I N A .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de H iendelaencina: su  dotación consiste 
en 300 ducados a n u a le s , además de quedar  al ca r
go de la corporación el sueldo á u n  escribiente 
que tendrá  aquel de aux il ia r ,  y a m b o s  pagados 
por tr imestres  de los fondos municipales. La plaza 
se proveerá en el té rmino de u n  mes. t

Los aspirantes á dicho cargo de Secretario di
r igirán sus solicitudes , francas de p o r t e , al Presi
dente de la referida corporación.

Hiendelaencina 1? de Diciembre de 1853. = E 1  
Alcalde, Agustín Barco. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RENALES.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de la villa de Renales : su dotación consiste en 200 
reales vn. pagados de los fondos m unic ipa les : ade
más están unidos á dicho cargo la maestr ía  de n i
ños de primeras letras y sacristán.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de p o r te ,  al Presidente del Ayuntamiento 
dentro de u n  m es ,  que correrán  los tres anuncios 
en  la Gaceta de M adrid , pasado el cual se p ro 
veerá.Renales 10 de Diciembre de 1853.—El Alcalde, 
Matías Gil. 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE UTRERA,
D. Mateo Escribano y Escribano, Alcalde cons

t itucional,  Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Utrera &c.

En v ir tud  de providencia dictada por mí en el 
expediente general instruido para la reedificación 
de las casas-solares que existen en esta pobla
ción, se cita, llama y emplaza por el presente á los 
dueños y demás personas que de cualquier  otro 
modo se consideren con derecho á los que á conti
nuación se e x p re sa n , y de algunos otros que por 
inadvertencia se hubieren  Omitido, para que en el 
término de u n  mes, contado desde que aparezca 
inserto este anuncio  e n  la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan á producir los títulos y documentos 
que tengan para legitimar la propiedad: bajo aper
cibimiento de declararlos sin dueño para que ten 
gan lugar los demás efectos prevenidos en la 
ley 7?, título 19, libro 3.° de la Novísima Re
copilación.

Calles y núm eros correspondientes á las 
casas-solares.

Calle de V alder ram as, núms. 2, 3 , 4 y 6; calle 
del Vicario, núms. 1 segundo y 6 segundo; calle de 
Ju an  de Anaya , núm. 9; calle de Matamoros, n ú 
meros 1 , 3* 4 ,  5 ,  6 y 12 segundo; Ruedos del 
c u a r te l ,  núms. 5 y 6; calle de D. Pedro ,  núme
ros 10, 13 y 20; calle del Clavel, núm. 3 ; calle 
d eS an ta  Brígida , núms. 18 segundo, 23 y 25: ca
lle de Ginetes, núms. 5 , 6 , 9  segundo y 10; P u e r 
ta  de San Ju a n ,  núms. 1 y 2; calle de Roneesva- 
l l e s , núm. 8 segundo; A re n a l , núms. 4 , 5 y 19; 
calle de Baceona, núms. 1 , 6 y 13 ; calle del Cer
rillo alto , núms. 1 , 2 , 3, 4 , 5 , 6 , 7 , 8 ,  9, 10 y 
12; Cerrillo bajo, núm. 2 ; calle de Juan  Domín
guez , núms. 2 s e g u n d o , 6 , 17, 19, 21 y 29 ; calle 
Honda, núms. 1 , 2 , 7  y 12 ; calle de Molares, n ú 
meros 6 , 7 ,  8 , 25 , 26 v 36 ; calle de la Vega, nú
meros 5 ,  15 , 16 y 20; ‘Vuelta del Asno, núm. 5; 
Vereda, núms. 20 segundo, 45 y 48; calle de la 
H u e r t a , núms. 11 , 2 3 ,  24 , 29 y 32; calle deKMo- 
l i n o , núms. 11 y 16; calle de Losas,  n ú m c. 7, 8, 
11 , 14 segundo y 18: calle de Ceballos, núms. 1,5, 
6 ,  8 y  10; calle de Campana , núms. 3 p rim ero ,  3 
Segundo y . 5; calle de la Hermosa, núm. 17; calle 
de los N eg ros , núms. 13 y 14 : calle de Loren
zo Sánchez, núm. 14 primero: calle de Lecheros, 
núms. 1, 3 y 13; calle de Lobera , núms. 12 y 4 5; 
calle del Porti llo, núm. 0: calle de Sevilla, núm e

ro 37; calle de Mora, núm. 6; calle de Partera , n ú 
mero 7 ; calle de Donaires, núms. 1 primero, 4, 5 
y 7 ;  calle de P o r ra s ,  núms. 1 primero y 18; calle 
de Gatica , núm. 4 ; calle de Propinas,  núms. 5 y 
17; calle del Arroyo, núms. 7 , 8 ,  9 ,  10 y 16; ca
lle de la Corredera , núms. 38 segundo, 61 y 67; 
calle N ueva ,  núms. 8 ,  17, 23 ,  24 , 25, 26, 27, 28 
y 35; calle de Buenos-Aires,  núms. 1, 2 ,  3 , 6, 
7 y 8; calle de Lope D iaz , núms. 2 , 7 , 1 1 , 1 3 ,  
4 9 ,  20,21 y 22 ; Cruz de las Doncellas, núm. 1 se
gundo; calle de Escobas, núms. 7 , 8 segundo, 13, 
44 , 15 , 20 , 21 , 22 , 23 , 24 , 25 , 26 , 27, 28 , 31, 
33 v 36; calle de Abades, núms. 5 , 8 ,  12,  14, 
16 / 1 7  , 18 , 23 , 24 , 25 , 26 , 27 , 28 y 30 ; ca
lle de la Cruz, núms. 3, 4 ,  6 ,  7 y 8 ;  Trianilla, 
núms. 11 segundo, 18, 19 y 29; Charco, núms. 12, 
13, 14, 16, 20 y 23; plaza del Cuartel,  núms. 1, 
3 ,  4 ,  5 ,  6 ,  7 ,  8 ,  10, 11 , 12, 18 y 21 ; calle de 
Carrete ros,  núms. 1 , 10, 1 1 , 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 , 2 0 y 24 segundo; calle del T in te ,  n ú 
meros 2 , 3 ,  4 , 5, 7 , 8 y 9 ; calle de Arrabalejos, 
núms. 5, 14 , 42, 13 , 14, 16, 17, 18, 19, 20 ,  21, 
22 , 27 , 28 y 29; calle de la Fuente ,  núms. 1, 2, 
9 ,  40, 15, 2 0 ,  21, 22, 23 , 28, 34 , 35, 65, 66, 
67 y 69; calle de Resolana , núm. 16.

Utrera 21 de Noviembre de 1853.=M. Escriba
no.—El Secretario , José María Guerra.

4.a seCCION-PRO V ID EN CIA S JUDICIALES.
El Dr. D. José Calderón de Durango. del gremio y 

claustro de la universidad de Santiago, abogado de los 
Tribunales de la nación y  Juez de primera  instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta p laza,  que por au
sencia del de San Antonio despacha ambos juzgados.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los here
deros del presbítero D. Manuel ele V a lde rram a , Acecino 
que fue de esta c iu d ad , para  que en el preciso térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de Gobierno, se presenten por sí ó por 
apoderado que legítimamente los represente en dicho 
juzgado y  escribanía del infrascrito, á percibir la canti
dad de 1 009 rs. y 28 mrs. vn. que se adeudaban al 
expresado pueblo en el concurso del licenciado D. José 
Ramón de Acereto, hoy de D. Manuel de Acereto y 
Autola; apercibidos que pasado dicho término sin que 
lo verifiquen se les tendrá  por decaído de su derecho, 
y  las providencias que se dicten les pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 7 de Noviembre de 1 853. — Dr. Calderón.=  
Manuel de ürmeneta  y Parra.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José Morphy 
Juez togado de primera  instancia de esta capital, refren
dada por el escribano del número D. Sebastian Carbo-  
nel,  y á voluntad de sus dueños,  se subasta una casa 
sita en esta corte y su calle del Espejo,  núm. 9 nuevo 
y 2 antiguo de la manzana 420, que tiene de sitio 4723 
pies y  un c u a r to , tasada por el maestro de obras apro
bado D. José Antonio Perez en la cantidad de 199,7 53 
reales. Quien quisiere hacer postura acuda al referido 
juzgado y  escribanía, estando señalado para  su remate 
el dia 22 del corr iente,  á las doce, en la audiencia do
5. S., sita en el piso bajo de la terri toria l.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de 
primera  instancia de esta v i l la , refrendada del escriban 
de número D. Felipe José de Ibabe,  se ha mandado no-* 
ticiar al público hallarse reclamados en dicho juzgado 
por parte  del Excmo. Sr. Duque de Almenara Alta, 
Conde de Darnius,  los cupones del 3 por 100 consoli
dado, correspondientes al semestre que vencerá en 31 
del corriente mes, de los títulos cuyos números y  series 
son los siguientes :

Serie A.— Números 9,215 al 9,224, 12,939 al 12,941, 
27,521 y 27,522.

Serie B .= N ú m eros  5,486 al 5,488.
Serie C .= N ú m eros  8,756 , 8,758,  8,759,  1 0,1 65, 

1 0,1 66 ,  1 0,1 67.
Lo que se noticia al público en cumplimiento de lo 

m andado , y á fin de que quien tenga en su poder los 
expuestos cupones,  ó sepa su paradero, lo manifieste al 
juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1 853.“ Felipe José de 
Ibabe.

Tenencia de Alcalde de Madrid.— Distrito de la A u-  
d iencia :=D e órden del Sr. D. Teodoro de ibañez, caba
llero de la órden de Carlos I I I ,  Teniente de Alcalde de 
esta H. villa, distrito de la Audiencia, y á instancia de 
D. Joaquin Martínez Noriega, apoderado de D. Pedro 
Ballesteros, se cita para  celebrar juicio de conciliación 
sobre pago de maravedís á D. Juan M anuel , Doña Feli
ciana , Doña Gertrudis,  Doña María Dolores , Doña Cris
tina y Doña Teresa Hermoso y Caño, como herederos 
de sus señores padres, y  cuyas habitaciones se ignoran, 
para  que por sí ó por medio de apoderado en legal for
ma comparezcan á dicho acto asociados de hombre bueno 
el dia 21 del corriente á las once de su mañana ante 
S. S. en su audiencia--, plazuela de la Constitución , an • 
tiguo local del Repeso.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a ^  En virtud do providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita, llama y emplaza por ter
cero y último término de 1 5 dias á todos los que se 
consideren acreedores á los bienes de la testamentaría 
formada por fallecimiento del Comisario de guerra  Don 
José Victoriano de La Badía , para que dentro de dicho 
término le deduzcan en forma ante el expresado juzga
do , situado en la calle de Atocha, local de Santo To
más, piso entresuelo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia de esta cap i ta l , re 
frendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
y á instancia del dueño de la casa sita en esta corte y 
su calle de la Libertad, números 3 nuevo ,  9 antiguo, 
manzana 30 6 , y que también lo fue de otra en la mis
ma calle, números 9 antiguo , 14 moderno, manzana 
307 , se ha mandado citar y emplazar á cualquiera per
sona , comunidad ó corporación que sobre dichas casas, 
además del censo de 66.000 rs. de capital al 2 1 /2  por 
100 impuesto á favor del patronato que fundó el Ilus— 
trísimo Sr. D. Andrés de Orbe y Sarrátegui. y otro de 
22,0 00 rs. que se ignora á favor de quién por no re 
sultar de los t í t u lo ,  tu violen que reclamar algún otro

censo ó gravamen perpetuo ó tem pora l . o cualquiera 
otro derecho, comparezcan en el referido juzgado por 
la citada escribanía á deducirlo en forma dentro del tér
mino de 30 d ia s , á contar desde esta fecha ; bajo aper
cibimiento que trascurrido les parará  perjuicio.

Madrid 13 de Diciembre de 1 853.— Nicolás de Ortiz.

Ignorándose el paradero de José Caballero, que ha 
vivido en esta corte calle de la Palma Alta, núm. 54, 
y después en Torre laguna , se le cita, llama y emplaza 
por segunda vez y  término de 20 dias, para  que se 
presente en el juzgado de primera instancia que en esta 
villa despacha el Sr. D. José María Montemaynr , por 
la escribanía de número del Sr. D. Santiago de la Gran
j a ,  á oir una notificación que debe hacérsele de de
manda incoada por el Sr. Marqués de Yalcerrada con
tra él y otros condominos en una casa calle del Sali
t r e , núm. 6 4 ,  sobre pago de maravedís, proceden
tes de réditos de un censo; apercibido que pasado sin 
hacerlo se proveerá lo que corresponda en derecho, y le 
parará  perjuicio.

Madrid 10 de Diciembre de 1 85 3 .= G ran ja .

D. Juan Antonio Rosado, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Alcalá de Henares,  y  como tal encarga
do del juzgado de primera  instancia de ella y su par
tido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por el tér
mino de 30 dias,  á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, á Martin Oli
va , hijo de Celestino, difunto,  y de Eugenia del Agui
la, vecino de la villa de Canillas, para que dentro de 
dicho término se muestre parte en el expediente que 
pende en este juzgado á consecuencia del óbito de di 
cho su padre Celestino Oliva; prevenido que de no ha
cerlo se continuarán las actuaciones en su ausencia , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 10 de Diciembre de 1 8 5 3 .= J u a n  
Antonio Rosado.=Por  mandado de S. S . . Gregorio 
Azaña.

D. Ecequiel Yaldés, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la segunda mitad de los bienes 
que constituyen los mayorazgos fundados en la villa de 
Carrion de los Condes por I). Gabriel Mantilla y  Doña 
María de la V ega , su m u g e r , y en la ciudad de Palen- 
cia por Doña Ana Vizcaíno, los cuales se hallan va
cantes por muerte de su último poseedor el licenciado 
D. Juan Pablo Trigueros, que tuvo lugar en esta villa á 
23 de Agosto último, á fin de que acudan á este ju z 
gado dentro del término de 30 d i a s , desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  del Gobierno, á deducir el 
que crean les asiste ; con apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 3 de Diciembre de 
1 S 5 3 . =  Ecequiel V a ldés .= P or  su mandado,  Santos 
Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de pi imera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del escribano de 
número de la misma doctor D. Mariano García San
cha , se cita r llama y  emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de D. Rodrigo de la Pinta  M ar t inez , vecino y 
agente de negocios que fue del colegio de esta corte, 
para  que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan á hacer uso del 
que se crean asistidos en dicho juzgado y  por la citada 
escribanía ; bajo apercibimiento de que pasado el refe
rido término sin verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

D. José María Bustelo y Cancio , Juez de primera 
instancia de Gijon en la provincia de Oviedo.

Hago saber que en este juzgado y por el oficio del 
que refrenda pende causa criminal por robo y vagancia 
contra José Alarcon y  T o r r e , Francisco López y Angel 
Rodríguez, de los'cuales el último ha manifestado ser 
hijo de D. Luis y Doña Tomasa Zaspe, natural y  veci
no de la parroquia de San Millan de Madrid, de 28 
años, soltero, y de oficio traficante, estatura cinco 
pies y media pulgada, pelo castaño claro y greño , ojos 
garzos , nariz  regular y un poco ladeada hacia la dere
cha ; bigote rubio c la ro , barba castaño claro como el 
p e lo ; cara re don da , color b u e n o , con una cicatriz co
mo de estocada de sable en la pulpa del antebrazo iz
quierdo, llevando solo bigote, vistiendo decentemente, 
y  siendo no muy fornido de cuerpo.

Y como no se hubiese podido identificar hasta ahora 
la persona del Rodríguez, ni adquirir  conocimiento de 
su natura leza,  vecindad, ocupación, conducta y ante
cedentes por no haber salido ciertas las noticias que so
bre estos particulares ha dado, he acordado librar el 
presente,  por el cual en nombre de S. M. Q. D. G. 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego y suplico á 
todas las Autoridades, asi civiles como militares, y  á 
cuantas personas conozcan al Argel Rodríguez, y pue
dan dar razón de su natnraleza y demás circunstancias 
mencionadas, se sirvan participarlo á este juzgado den
tro de 15 dias, á contar desde la inserción de este en 
la G a c e t a  de Madrid, pues en hacerlo asi contribuirán 
á la mejor administración de justicia, ofreciéndome yo 
al tanto en casos iguales.

Dado en Gijon á 11 de Diciembre de 1 8 5 3 . = José 
María Bustelo y Cancio.--P.  M. del S. J . ,  Juan Cor
rales.

Se cita,  llama y emplaza por tercero y último edic
to y término de nueve dias á María A moros y Povedn, 
natural  de Pe trel,  solte ra ,  s irviente,  de 20 años de 
edad, para que se presente en la cárcel de mugeres de 
esta capital á dar sus descargos en la causa que en el 
juzgado de primera ¡n-laneia del P rado,  que despacha 
el Sr. D. José María Montemayor, y escribanía de nú 
mero de I). Bernardo Diaz de A ntoñana , se la sigue por 
hurto de seis duros y dos pañuelos á su ama Doña Ger
trudis J im énez , prevenida que de no verificarlo, sin 
mas citarla ni emplazarla , se dará á la causa el curso 
que corresponda, y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se cita, llama y emplaza por tercero y último edic
to y termino de nueve dias á Pedro Quiloz Navarro, 
natural  de Monforte , vecino do esta corte,  casado, car
re tero ,  de 32 años do edad, habitante calle de Toledo, 
núm. 158. cuarto en el patio,  para que se presente en 
el juzgado de primera instancia del Prado, que despa
cha el Sr. I). José Manía .Montemayor. á contestar á lo*

cargos que le resultan en la causa que por dicho juzg a 
do y escribanía de número de D. Bernardo Diaz de An
toñana se le sigue por atropello con un carro que gu ia
ba á D. Tomás Yelazqucz, causándole lesiones graves: 
prevenido que de no hacerlo,  sin mas citarle ni empla
zarle ,  se dará á la causa el curso que corresponda, y 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Domingo de Silos Estrada,  abogado 
de los Tribunales de la nación , Alcalde constitucional y 
Juez interino de primera instancia del partido de Osuna.

Toda persona que en cualquier concepto se crea con 
derecho á los bienes que dejara  muriendo abiniestato el 
presbítero D. José María Lepe , cura ecónomo que fué 
de esta vi lla, se presentará en este juzgado en el t é r 
mino de 30 dias á deducir en forma el que le conven
ga. pues pasados se proveerá lo que haya lugar.

Osuna 1? de Diciembre de 1 S 53.=Domingo de Silos 
Estrada.-—Por su mandado. Alonso Rodrigue/.

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor de guerra 
honorario y  Juez de primera instancia de osla villa de 
Colmenar Viejo y su partido &e.

Hago saber que en mi juzgado y escribanía de nú 
mero del infrascrito se instruyen diligencias en averi
guación del paradero de Juan de Mata Mart in,  vecino 
de Coliado Villalba . cuyas señas s o n : edad 7 5 años, 
estatura baja ,  delgado de cuerpo, carilargo y consumi
do, color trigueño, pelo poco y entrecano, barba regu
lar cana , ojos pardos : viste chaqueta y calzón de paño 
pardo á medio a n d a r , chaleco de p a n a , n e g ro , medias 
pardas de lana , calzado de abarcas atadas con correas, 
sombrero viejo chambergo y  remendado, camisa y cal
zoncillos de estopilla, con una manta ,  cuyo sugeto des
apareció del pueblo de su domicilio el dia 22 de Junio 
ú l t im o, sin que hasta ahora se haya logrado indagar 
cosa alguna acerca de la causa productora de tal deter
minación , ni otro antecedente del punto á que se tras
ladase; y en su virtud he acordado la publicación del 
presente en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial do 
la provincia, por el cual de parte  de S. M., cuya jus ti 
cia en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
dos los Síes. Jueces de primera  instancia y Alcaldes 
constitucionales y demás Autoridades del reino, y  de la 
mia les pido y suplico practiquen diligencias con objeto 
de inquirir  si existe en algún pueblo el mencionado Juan 
de Mata Mart in,  ó ha muerto natural ó violentamente, 
dando aviso en el caso de lograrse saberlo á este juzgado 
á los efectos conducentes, pues en hacerlo así adminis
trarán  cumplidamente justicia.

Dado en Colmenar Yiejo á 12 de Diciembre de 1 853.=-  
Melchor Berm ejo .=Po r  mandado de S. S., Carlos López 
Navarro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Antonio López , cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término ele 10 dias se presente en el juzgado de 
primera instancia de las Vistillas de esta corte á cargo 
del Sr. D. Juan Fiol y  escribanía de D. Manuel Ortiz 
á prestar una declaración en causa criminal pendiente 
en el mismo contra el D. Juan Antonio López y otros 
por testigos falsos; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebe l
d ía ,  parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Ignorándose el domicilio en esta corte de D. Ma
nuel Fabra, vecino de Valencia, y teniendo que reci
bir una declaración en un exhorto librado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel del Mar de d i 
cha ciudad, se le cita por el presente para que dentro 
del tercer dia de su publicación comparezca en la a u 
diencia del juzgado de las Vistillas de esta corte que
despacha el Sr. D. Juan Fiol y escribanía del numera
rio D. Francisco Montoya con el objeto indicado; en el 
concepto de que no haciéndolo puede pararle per
juicio.

D. Antonio León Romero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Juan. 
José , Doña María Josefa y á Doña Joseta Rafaela Raba- 
d a n , hermanos, á los hijos de Doña Francisca Rabadan, 
á D. Antonio García, marido de Doña Juana Perez y 
padre de la menor Doña Rosa , y á los que se crean 
acreedores á la testamentaría de 1). Antonio Rabadan, 
presbí tero, para que en el término de 20 dias,  á con
tar desde la publicación en la G a c e t a  , comparezcan los 
unos á evacuar la vista conferida de las cuentas presen
tadas por los albaceas, y los otros á justificar sus crédi
tos ; apercibidos que pasado sin haberlo verificado , sin 
mas citarlos, se dictará la providencia que corresponda 
que les parará  entero perjuicio.

Dado en la ciudad de .Mcdinasidonia á 7 de Diciem
bre de 1853. =  Antonio León. =  Por disposición de d i 
cho señor , Miguel María Manin.

D. Manuel López do Sagredo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Andujar y su partido Ac.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Vidal, como marido de Doña Manuela Gil 
Espinosa, de esta vecindad,  para que en el término 
de 20 dias,  contados desde su publicación, se presente 
en esta expresada ciudad para la práctica del inventa
rio, cuenta, división y partición de los bienes quedados 
por fallecimiento de la Sra. Doña Josefa Joaquina Es
pinosa . entre  sus hijos y herederos; en inteligencia 
que de no verificarlo el D. Juan Vidal por sí ó por 
persona competentemente autorizada y dentro de dicho 
término, se procederá en su ausencia y rebeldía á la 
práctica de dicha operar ion y lo parará  el perjuicio que 
haya lugar.

V para su notoriedad se manda publicar el pre
sente.

Andujar 2 de Diciembre de 1 853. =  M. López de 
Sagredo. =  Por mandado de S. S., Manuel García Al- 
dehuela.

D. Rafael Msria Rnumel. Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Antequera y su partido por S. M. 
la R e i n a  nueslra Señora [Q. D. G.) Ac. No.

Por el presente c ito . llamo y emplazo á todas las 
peí somas que se crean con derecho á los bienes del
fideicomiso familiar fundado por el do tor I). Andrés
Rico de Rueda,  cuya división Cene solicitada Doña Jo
sefa Rico Espinosa y consortes á fin de que compa
rezcan á deducirlo en este juzgado en el término pre
ciso de 30 d i a s ; a* crcibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 6 de Octubre de 1 853. =  Rafael María 
R a m rH .- -P o r  mandado del Sr. Juez. Miguel G. Quin
tero.



D. Mariano Valero y Soto , Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por segun
do edicto, pregón y  término de nueve d ias, que em - : 
pozarán á contarse desde el siguiente al de la publica
ción en la G aceta  y Diario  de esta capital, á D. Pió 
Sánchez García, natural de Montenegro de Cameros, ; 
de estado soltero, del comercio y de 3-'» años de edad, ; 
á fin de que comparezca en la audiencia de dicho señor j 
Ju ez , sita en la ¡danta baja de la territorial y escriba
nía de número de D. Manuel Franco, á prestar decla
ración en causa criminal de oficio que se instruye por 
delito de defraudación ; apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará el procedimiento, causándole el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 18 5 3 .-M ariano Valero 
y Soto.

Para dar cumplimiento á un exhorto del Juez de 
primera instancia de la ciudad de Scgovia, se cita, lla
ma y emplaza á Martin Gisberl . natural y vecino d°  
Alcoy, casado con María Llasé . para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente en el citado juzgado de Segovia á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por haberse mudado su a etlido ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano Valero 
V Soto, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas . refrendada del numerario D. Claudio San / y Pa
rea, se cita , llama y emplaza por segunda vez y tém 
miro d*‘ nuevo d :as al Miniado í>. Carlos lleritesEo de 
Saní Joane, Conde de Rivera alta , para que dentro de 
él so presente en la cárcel do presos ó en la audiencia 
de 5. S . , siia en el ¡uso bajo de la territorial , plazuela ! 
de Santa C ruz, á respundor á los cargos que centra él 
resultan en la causa formada por estafa (\ D. Martin 
Aramburu; apercibido que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Fin el juzgado de primera instancia de Coria y es
cribanía dot que suscribe so hallan los efectos que á 
continuación se expresan , api chandidos á los procesados 
en el mismo juzgado por iobo de d ineros, tabacos y 
otros efectos en la villa de Grima Ido, cu y os enseres se 
ha mandarlo por la superioridad de este territorio en 
orden de 27 do Octubre de 135-1 entregar á sus legíti
mos di lefios que tegahnentc lo a a  ed iten „ para lo cual 
se Ifzo el compete id'» anuncio en H Boletín oficia! de 
esta provincia , nú ni. 112., del 24 de Noviembre de 
iUc-ho año, y en la de Badajoz en la del 19 del mismo : 
mes y año; y como m> haya tenido efec’o , se  ha pre
venido por Mi misma su penondad se repita dicho am m - ; 
vio; con npei r ib i miento á l»s que se rean con derecho 
á los expresados mVchvs que si dejo ron trascurrir tres 
años, á o n ¡  -r dosiP- qUr. se publicó el primer anuncio, , 
les parará el perjuicio que hubiere logar. En su v ir -  ¡ 
Uul, y  cumplió mío lo p reven id o, se anuncia dicha d e 
posición por el preso ule.

Coria 3 do Diciembre de -1353, — Diego Peres de 
Luna. — Julián de" Caño.

Efectos.

Un par de seras de esparto.
Un martillo.
Un triángulo.
Una sábana de colur.
Otra de lienzo.
Otro pedazo de lienzo español ,, nuevo.
Dos royos de cinta azul.
Unas llaves de grillos.
Dos pares de alforjas.
Dos cananas.
Una bolsa con alambro amarillo.
Una libreta en blanco con varios apuntes.
Una bolsa de piel, y dentro Ices coi ladillos de

plomo.
Tres clavos de herrador.
Dos agujas al barde ras.
Unas tijeras, y un poco de hilo laso.
Una bolsa negra de piel con un eslabón y pie

dra para encender.
Un bolsillo de lienzo, y otro de seda yerde.
Una manta de caballo, encarnada.
Un sombrero calañés, viejo.
Un bolo de lula con trisme de quincalla.
Una bolsa con dos navajas de afeitar.
Una /amanada de zapatero.
Dos carteras.
Dos cinchas.
Una enjalma, sobreenjalma con atah arres, man

ta de lumbrales, otra can rayas negras.
Una capa y poncho de paño pardo, lodo ello en 

muy mal uso y comido por efecto del tiempo.
Una saca de estopas en mediano uso.

Coria fecha ut supra.— Gaño.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

En la P atrie  dol 12 leemos lo que sigue: 
Recibimos de la Agencia slava el siguiente des

pacho privado :
Odessa o de Diciembre. =  El Almirante ruso 

Dachinicoff, á la cabeza de sris buques de línea, 
alcanzó el 30 de N on iembre , cerca de Sinope, una 
gran victoria n ivel sobre una división turca com
puesta de siete fragatas , dos corbetas, un navio 
de vapor y tres trasportes mandada por Osman- 
Baja. Todos los navios turcos 1 nerón destruidos 
después de una hora de com bate, quedando pri
sionero el mismo Osman-Bajá.

Evidentemente hay en este despacho confusión 
ó error. A la fecha del 28 y del 23 de Noviembre 
la escuadra turco-egipcia se li diaba entera en B u -  
yeck—Deré , en el Bosforo, y acababa de decidirse 
por el D iván  que. no se baria á la vela en aquel mo
mento á causa de la estación.

El combate de que so trata e s , según todas las 
probabilidades, uu combate que habría tenido lu 

gar cerca de la embocadura del Danubio entre ca
ñoneras turcas y ru sa s, y lo que parecería pro
barlo es que un Capitán de buque que manda una 
de las tres divisiones de cañoneras turcas se lla
mia Osman-Bcy.

Por lo dem ás, esta versión, que resulta del 
conjunto de h e c h o s  conocidos hasta hoy, se expli
cará por las próximas noticias. Por último liaremos 
observar que el despacho del o procede de Odessa, 
es decir , de una fuente rusa , y por consecuencia 
parcial.

De la co rresp o n d en c ia  au stríaca  tom am os lo s i
g u ie n te  :

El hecho cierto de que la Francia, Inglaterra, 
el Austria y la Prusia han entablado de nuevo ne
gociaciones para conducir á una solución satisfac
toria la diferencia acaecida entre la Turquía y la 
Rusia , no podrá menos de ser acogido con gran 
satisfacción por los conservadores y los patriotas 
de lodos los países.

Las inquietudes generalmente ocasionadas por 
la posibilidad de que la paz de Europa se vea com
prometida por la guerra de O riente, deben des
aparecer ahora que el acuerdo de las grandes Po
tencias prueba á la faz del mundo entero la con
vicción íntima de los Gabinetes de que los gran
des intereses preponderantes son comunes á la 
Europa entera, y que existe una solidaridad nece- 

: saria para sostenerlos y protegerlos. Por lo mismo 
la nueva gestión de l is cuatro Potencias, no sola
mente es una garantía para la paz del mundo, sino 
también una prueba de las sinceras y amistosas 
intenciones de las cuatro Potencias hacia los dos 
par tidos beligerantes.

Si las Potencias beligerantes responden al deseo 
que Ies ha sido comunicado, los plenipotenciarios 
á quienes se encargue de negociar ía paz podrán 
resolver su difícil cometido de una manera mas 
fácil y satisfactoria f y esto por lo.; esfuerzos de 
[as Potencias m ediadoras para sacar una reconci
liación y un arreglo. El resallado  de la negocia
ción-entablada está en luanaí do la Providencia , y  
nosotros de ningún modo traíam os de presentarlo 
como cierto ; pero ¡podemos desde ahora considerar 
como un presagio favorable que los esfuerzos de 
la Europa ron comunes, no solo en este objeto, sino 
también por lo que concierne á la elección de los 
.medí ios.

E! L loid da los siguientes pormenores :
Sabemos por lo que concierne al nuevo proyec

to de mediación que es el antiguo que lord de R ed- 
clifTe presentó en fin de Octubre anterior ; pero 
que fue descartado, porque el correo portador de 
la orden de que no empezasen las hostilidades par
tió demasiado tarde. La nueva redacción es mas 
precisa, y garantiza á la Sublima Dienta lo 
que podría ella obtener por la guerra mas feliz. Es 
una cosa digna de observarse la conformidad que 
reina desde las últimas conferencias entre la Fran
cia , Inglaterra, el Austria y la Prusia.

La diplomacia tiene la firme esperanza que el 
negocio obtendrá una solución pacífica. De todos 
modos la respuesta dol Di van no podrá llegar sino 
á la segunda mitad del mes de Diciembre.

Asegúrase que lord Redolido ha enviado á Lon
dres un despacho telegráfico anunciando que la 
Puerta otomana desea la paz y  entablar nuevas 
negociaciones, con tal de que se le concedan con
diciones favorables. El General Baraguay d'Hiíliers 
ha aconsejado también al Sultán que tome en con
sideración las nuevas proposiciones: el 15 del cor
riente se decidirá la cuestión de un armisticio pro
puesto por la Inglaterra. Se asegura que el Gabi
nete de Viena ha manifestado á Mr. de Bruek cuán 
sa ti Mecho estaba de los servicios que el Nuncio ha
bía prestado desde su llegada á Constantinopla.

El 2 7 se publicaron en Bucharest, por orden 
del General ruso, los dos siguientes documentos. El 
primero está dirigido al Consejo de AdminUtracion 
de la Valaquia :

«S. M. el Emperador , mi augusto a m o , ha dado 
su asentimiento á la abdicación voluntaria de los 
Hospodares de la Moldavia y de la Yalaquia , y se 
ha dignado confiar sus funciones, bajo mi dirección 
superior, al teniente General Barón de Budberg, 
Ayudante de campo general de S. M ., nombrado 
comisario extraordinario y plenipotenciario , con 
los poderes y atribuciones necesarias para reunir 
en su persona la administración de los dos prin
cipados, y para tratar , de acuerdo con el Consejo 
de Administración y el Divan, de los principados, de 
los negocios civiles y judiciales, y cuidar del bien
estar del pueblo y de las necesidades del ejéi cito 
imperial.

Al mismo tiempo S. M. nombró al Consejero ín 
timo Chattginski, Vicepresidente del Consejo de 
Administración en la Valaquia.

Tengo el honor de acompañar la siguiente pro
clama con la traducción del rescripto imperial con 
que S. M. me ha honrado en esta ocasion.=Firm a- 
do.=Principe GortschakofF.»
R escrip to  de S . M. el E m pera d o r de R usia á  su  A yu 

d a n te  de cam po G en era l P rin c ip e  Gortschakoff, dado  
en Tsarslcoe-Seto el 18 de N oviem bre.

«En vista de vuestros informes de que los Hos
podares Stirbey y Guika habían manifestado, des
pués del manifiesto de guerra de la Turquía á la 

( Rusia y del rompimiento de las hostilidades por

los turcos sobre la línea del Danubio, el deseo de 
retirarse del gobierno de los principados de la 
Moldavia y de la Yalaquia, y no queriendo opo
nernos á este deseo , hemos tenido á bien , en 
nuestra solicitud por la conservación del orden y  
el bienestar de los países confiados á mi protec
ción con arreglo á los precedentes, nombrar un 
Gobernador especial, con el título de Comisario y 
Plenipotenciario , pero bajo vuestra dirección su
perior. Habiendo nombrado con este objeto al Te
niente general Barón de Budberg, le hemos en 
viado nuestras órdenes para empezar inmediata
mente á desempeñar sus funciones en los princi
pados*

Por lo que hace al cumplimiento de sus debe
res , reducidos á conservar el orden , la tranquili
dad y el bienestar del país, y  para atender á las ne
cesidades de nuestro ejército, deberá obrar en 
conformidad con las instrucciones que le hemos 
enviado, y de que os remitimos copia.

Al anunciaros este nombramiento, solo nos res
ta manifestar el deseo de que el nuevo orden de 
cosas que deberá establecerse en los principados 
bajo vuestra dirección superior corresponda á nues
tras esperanzas, y que la solicitud por el servicio 
de nuestras tropas pueda concillarse con la que te
nemos por el bienestar de los habitantes de la 
Moldavia y de la Yalaquia, confiados á nuestra pro- 
t ecc io n .=—F i r ma d o. = N  ico! á s .»

Escriben de Yiena el 7 á la G aceta  de Postas de 
Francfort:

Mr. de Meyerhoffer ha recibido orden de entre
gar al Príncipe de la Servia una nota que contie
ne la manifestación que hace el Austria acerca de 
la política seguida por el Príncipe. El Gobierno 
imperial aprueba completamente la actitud de la 
Servia.

Se asegura que la influencia austríaca ha logra
do que el Divan de Constantinopla acceda á lo que 
le ha propuesto. Arif-Effendi habría asegurado al 
Conde de Buol Schauenstein en una conferencia 
que la Puerta otomana cosaria en las medidas coer
citivas que habia tomado respecto á la S erv ia , y 
que respetaría su neutralidad. Es evidente que es
te favorable giro del asunto es debido á los es
fuerzos del A ustria, cuya influencia por consi
guiente no ha disminuido después de la misión da
da al Conde de Linange La embajada de Rusia ha 
aprobado la conducta observada por Mr. Mucliin, 
Cónsul de Rusia en Belgrado. No solo el Austria, 
sino también la R usia , han ordenado al Uladika 
del Montenegro la observancia de la mas estricta  
neutralidad en ía diferencia concerniente á la  
Servia.

Un despacho telegráfico particular fechado el 
10 en Turin anuncia que las elecciones continúan 
siendo favorables al Gobierno. De 115 distritos, 
81 votaron por el Ministerio, 23 por la izquierda, 
y 1 1 por la extrema derecha.

El dia 10 abrieron con firmeza los fondos pú
blicos en la Bolsa de Londres y con tendencia.á la 
alza. Los consolidados, particularmente , se eleva
ron mucho á consecuencia de la publicación de un 
artículo del M on iteur  francés y de la noticia acre
ditada de la acción combinada de las cuatro gran
des Potencias europeas para la consecución de un 
desenlace pacífico de la cuestión de Oriente. La alza 
fue de 3 /4  por 100.

El Q ue en , de 116 cañones, partió de Malta para 
Constantinopla el 26 de Noviembre. El Lonclon  
de 90, llegado á Malta el 27, salió el 2 de Diciembre 
para el Bosforo.

Con fecha 10 del actual se han recibido de 
Trieste noticias referentes á Bombay del 11 de No
viembre. Los bandidos se aum entaban, siendo ca
da dia mayor el número de robo; y tropelías de 
todo género que cometian. El General Godwin 
murió en Rangoun. Cien hombres de las galeras se 
habían sublevado, y todos fueron pasados por las 
armas por las tropas inglesas. En Whampoa hubo 
desórdenes á consecuencia de la encarcelación de 
un chino, que se suicidó poco después.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ia  15 de D iciem bre de 1853 á las 
tres de la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 43 1 /2 .
Idem diferido, 22 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 , 15.
De 20 ,000 abajo , 1 9.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , 29 1/2.
Amortizable de primera en nuevos títu lo s, S 3 /4 .  
Idem de segunda, 4 3 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando 

104 1 /2  d.
Material del Tesoro, p referen te, 53.
Idem no preferente, 43.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña. 103.
Fomento de 2000 rs., 80 3 /4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 5 1 -6 0  p. — Paris á 8 , 5- 3 1 . =  
A licante, 1 /4  d.=--Barcelona, par pap. d .= B ilb a o  , par 
pap, d .= C á d iz , 1 /4  pap. b. =*» C oruña, 1 /2  pap. d.*=

G ranada, 1 /4  din. d .— M álaga, 1 /2  pap. b.=*» 
der, par pap. d. =  Santiago, 1 /2  d. =  Sevilla, 
pap. d .= V a len c ia , par pap. d .= Z aragoza , 1 /4   ̂ T

Descuento do letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le. 
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre 
de i 853 , y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. i3

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

En las oficinas de la misma, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 2 7 , cuarto segundo de la derecha, está 
de manifiesto y  á disposición de los señores accionistas 
que gusten exam inarlo el balance de verificación, cer
rado en 30 de N oviem bre próximo pasado. 2

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

La Junta de gob iern o , usando de la facultad que 
la concede el art. 47 de los estatutos, convoca á los 
señores accionistas para una junta general extraordina
ria que tendrá lugar el dia 26 del corriente á las doce 
del dia en la calle de Cedaceros, núm. 1 1 , cuarto 
bajo.

El objeto de esta reunión es discutir el proyecto 
que la comisión de fondos ha sometido á la aprobación 
de la Junta de gobierno, de conformidad con la «utori- 
zacion que la fué conferida por la general de señorea 
accionistas en sesión de l.°  de Mayo último.

Las papeletas de entrada se repartirán á domicilio 
con el referido proyecto para que los señores accionis
tas tengan de su coatenido el oportuno conocimiento.

Madrid 16 de Diciembre de 1 S 5 3 .= P o r  acuerdo de 
la Junta ele gobierno, el Director gerente, J. Moreno.

%

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas que gusten examinar el ba
lance de verificación, correspondiente al mes de Noviem-
fcrrx; ú l t i m o ,  p u e d e n  p u o c i i ^ o  Icéis Ó f i o i n a o  Ut/ U lo ilU  CS—

tablecimiento desde el dia 1 3 del corriente en adelante.
Madrid 12 de Diciembre de 1 8 5 3 .— Luis Calvo.^ 

Benito de Echarri. . 2

ALMANAQUE NAUTICO
ó EFEMERIDES ASTRONOMICAS ACOMODADAS AL USO T NECE- 

S1DADFS DEL NAVEGANTE Y VIAJERO PARA EL 
AÑO DE 1 855 ,

calculado de órden de S. M. en el Observatorio de ma
rina. de la ciudad de San Fernando, y por primera 
vez para tiempo medio del meridiano de dicho Obser
vatorio nacional, habiendo dado mayor ensanche á sus 
artícu los, á fin de que comprenda todo lo mas esencial 
que se halla en los que salen á luz en otros países con 
relación á los mismos objetos.

Consta de un tomo en 4.° m ayor de cerca de. 5QQ 
páginas; que se vende á 2 5 rs. en rústica en Madrid, 
imprenta y  librería de M atute, calle de Carretas, 
núm. 8 , y  en la portería de la Dirección hidrográfica, 
calle de Alcalá.

E n C ádiz, librería de D. Severiano Moraleda, pla
za de San Agustín.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R k a l .  A la s  o ch o  y  m e d ia  d e  la  noche.— 

Luisa  U i l lc r , ó p e ra  e n  t r e s  a c to s .
T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A la s  och o  d e  la  no che ,— Vifm 

gin ia , t r a g e d ia  n u e v a  e n  c in c o  a c to s  y  en  v e rso , en la 
cu a l f ig u r a rá n  c u a t r o  d e c o ra c io n e s  n u e v a s  pin tadas al 
e fe c to .

T eatro  dk la C huz . A las ocho d e  la  no che .— Los 
perros del monte de San B ern ardo , d ra m a  de grande  es
p e c tá c u lo  e n  c in co  a c to s , p a r a  io c u a l se  han  hecho toaa  
la s  d e c o ra c io n e s  y v e s tu a r io .— E l  j i ta n o  y las majas, 
b a ile .

T sA Tao d?. L ope dk V á g a . A Tas ocho de la noche.-*
S in fo n ía . —  D. Francisco deQ uevcdo, d r a m a  en cua tro  ac* 
to s  y  en  v e r s o ,  o r ig in a l  d e  D. E u lo g io  Florentino Sanz.— 
La e s t r e l la  d e  M a d r id ,  b a ile  compuesto por el S r. Rm •

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .  A las ocho de la noc^6‘“* 
Sinfonía .— La libertad de F lorencia , drama nuevo 
cinco actos y en p r o sa , arreglado á nuestro 
dos aplaudidos escritores.— Intermedio de b a i l e . - - . 
y  la M acarena , juguete cómico de carácter andaluz, 
ginal del Sr. D. Eugenio Sánchez Fuentes.

T eatro  d el  I n stitu to . (C o m p a ñ ía  f ra n c e sa .)  A la í
ocho de la noche .— Louise ou la ré p a ra tio n , comt 
vaudeville en dos actos.— Le code des fem m es , vau  
lie en Un acto .— La m ere Michel a u x  Italiens, es 
cómica.

T ? a t r o  d e l  C i r c o .  A la s  och o  d é  la  n o c h e ,7 * f|í!u L
nía. — Buenas noches, Sr. D. Simón— Coro d e  a g
de D. Sim plicio Bobadilla .— Coro de viejas y  „
ele Lo espada de B ernardo.— B a ile . El Marqu s
7'avaca. — Baile. ~______________ i


